
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 10014003020-2020-00319-00 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra POMPILIO DE JESÚS NUÑEZ PEDRAZA. 

 

Vista la actuación surtida y el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

el Juzgado advierte que la demanda fue rechazada mediante auto calendado 10 de marzo de 2023 

(folio 196 del cuaderno principal digital), en el cual se declaró que no hay lugar a desglose de 

documentos físicos, en cuanto la demanda fue presentada en forma digital, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, se ordenó  a su vez, el archivo de las diligencias,  

razón por la cual no hay lugar a ordenar  retiro de la demanda, en consecuencia el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  ESTARSE a lo dispuesto en auto del 10 de marzo de 2023 mediante el cual 

se rechazó el presente asunto, se declaró que no hay lugar a desglose de documentos físicos, en 

cuanto la demanda fue presentada en forma digital, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022 y se ordenó el archivo de las diligencias.  

 

SEGUNDO: REMITIR el link del expediente al apoderado de la entidad ejecutante.  

 

NOTIFIQUESE 

                                 
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 155 Hoy 27 de noviembre 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


